
Hoja de ruta para la implementación de las Declaraciones de consenso del Foro 
Panafricano de Atención Médica Quirúrgica 2023 

 
 

 
 
 
Nosotros, los Ministros de Salud de África y los representantes de los Ministros de 
Salud, hemos acordado que la hoja de ruta para la implementación del Consenso del 
Foro Panafricano de Atención Médica Quirúrgica (PASHeF) incluirá las siguientes 
actividades a nivel nacional, regional y continental. 
 
Acción nacional 

1. Nos comprometemos a establecer un equipo nacional en cada país para 
desarrollar o actualizar los planes y políticas nacionales de atención médica 
quirúrgica. 

2. Nos comprometemos a mejorar la infraestructura quirúrgica en nuestros países. 
3. Nos comprometemos a mejorar las estructuras de la cadena de suministro en 

nuestros países. 
4. Para garantizar un liderazgo y una gobernanza adecuados a nivel nacional, 

acordamos que cada país establecerá un liderazgo claro para la atención 
quirúrgica y anestésica dentro del Ministerio de Salud. Cada país también 
fomentará la colaboración intersectorial para apoyar la atención médica 
quirúrgica. 



5. Nosotros, los Estados Miembros, nos comprometemos a involucrar a las partes 
interesadas en las primeras etapas del proceso de desarrollo e implementación 
de los Planes y Políticas Nacionales de Atención Médica Quirúrgica, que 
incluirán a las comunidades, el gobierno local, el sector privado, las ONG, la 
sociedad civil, el mundo académico, las sociedades profesionales y las 
organizaciones internacionales. 

6. También nos comprometemos a fortalecer alianzas equitativas, transparentes y 
específicas para cada contexto con organizaciones internacionales, organismos 
regionales y socios para el desarrollo. 

7. Involucraremos a nuestra comunidad en la planificación, implementación y 
liderazgo de la planificación y formulación de políticas quirúrgicas, y haremos 
hincapié en la promoción a nivel comunitario de la prevención y el tratamiento de 
enfermedades quirúrgicas. 

8. Nos comprometemos con el desarrollo de la fuerza laboral quirúrgica en 
nuestros países, centrándonos en todo el espectro de la atención médica 
quirúrgica, desde la prevención hasta la atención perioperatoria y la 
rehabilitación y los cuidados paliativos. Nuestras estrategias harán hincapié en el 
desarrollo de capacidades, la calidad de la atención, el acceso a la atención y la 
sostenibilidad. 

9. Nos comprometemos a promover la financiación de la atención médica 
quirúrgica y a implementar esquemas de seguro médico que cubran las 
condiciones quirúrgicas dentro del paquete de beneficios de salud de cada 
Estado Miembro. Los Ministerios de Salud promoverán presupuestos dinámicos 
e incrementales para la atención médica quirúrgica en todos los niveles en 
coordinación con las partes interesadas pertinentes, como los Ministerios de 
Finanzas, al tiempo que crean mecanismos innovadores y sostenibles de 
financiación de la atención médica quirúrgica. 
 
 

Actividades regionales 
10. Para el seguimiento y la evaluación, las regiones desarrollarán herramientas 

claras de seguimiento y evaluación de la atención médica quirúrgica con 
conjuntos de indicadores y esto estará alineado con la garantía de calidad. 
También estableceremos un sistema panafricano/regional de seguimiento de 
políticas de atención quirúrgica integrado por los Estados miembros. También 
recopilaremos, consolidaremos y utilizaremos datos para avanzar en la 
investigación sobre atención quirúrgica. 

11. Nos comprometemos a la colaboración regional y fomentaremos las 
asociaciones para compartir recursos y compartir conocimientos, incluida la 



creación de grupos regionales y centros de excelencia en atención quirúrgica 
clínica. 

12. Nos comprometemos a compartir historias de éxito y experiencias en la 
planificación y formulación de políticas quirúrgicas entre los países africanos. 

13. Nos comprometemos a organizar el PASHeF como una plataforma anual para 
que los países compartan experiencias y toma de decisiones en ubicaciones 
alternas en países de África y se involucren con socios globales. 
Garantizaremos la representación de cada Estado miembro africano en el 
PASHeF. 
 

Continental 
14. Nos comprometemos a fortalecer los servicios de atención quirúrgica esenciales 

y de emergencia. 
15. También abogamos por la adopción del Foro Panafricano de Atención Quirúrgica 

como un organismo de asesoramiento y seguimiento y evaluación de políticas 
de la Unión Africana. 

16. Nos comprometemos a generar conciencia comunitaria sobre la atención 
quirúrgica. Utilizaremos a los medios de comunicación y a los líderes locales 
como influenciadores positivos para los planes, políticas y servicios de atención 
médica quirúrgica, y abogaremos por la mejora de los sistemas quirúrgicos como 
una preocupación de salud pública. 

 
Aprobado en Kigali el 17 de septiembre de 2024. 


